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VISTO:
El lnforme N"11-MDMIVI-GECYD-MDMM de la Gerencia de Educac¡ón, Cultura y Deporte de fecha 16-02-
2024, lnforme N.o 16-2024-DPDyR-MDMM de la División Promoción del Deporte y Redeación de fecha
27.02.2024., Hoja de Coordinación No46-2024-GEyP-MDMM de la Gerencia de Educación, Cultura y
Deporte de fecha 27-02-2024. lnforme N.o 1O2-2O24-OGPyP-MDMM, de la Ofcina de Planeam¡ento y
Presupuesto de fecha 01.03.2024, y Dictamen Legal N.o 92-2024-OGAJ/MDMM de la Oficina ceneral de
Asesoría Jurid¡ca d e iecha 04.O3.2024, y ,

ONSIDERANDO:

Mariano Mersar' I 2 MÁñ 202{t

Que el articulo 32o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades Ley N" 27972 establece que los servicios públicos
locales pueden ser de gest¡ón directa u de gestión indirecta s¡empre que sean permitidos por Ley y que se
asegure el interés de los vecinos la ef¡c¡enc¡a y la eficacia del servicio y el adecuado control mun¡cipal

RESOLUCION DE ALCA DÍA N" D+3 2024-MDMM

Que, mediante lnforme N'16-2024-DPDyR-MDMM, la División de Promoción del Deporte y Recreac¡ón
em¡te op¡n¡ón técn¡ca, ¡ndica que es necesar¡o mod¡ficar el monto dado que el costo de vida ha sub¡do

mente, la UIT se ha elevado y se ha verif¡cado que otras academias cobran el doble que nosotros,
por lo cual es necesario modif¡car el monlo conforme lo detallado en el lnforme N'11-GECYD-MDMM.

Que, med¡ante lnforme N.o 102-2024-GPyP-MDMM, la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto
ind¡ca que habiendo realizado la evaluación y anál¡sis coffespondiente de la propuesta de modif¡cación
presenlada por la Gerenc¡a de Educación, Cultura y Deportes cumplen con los lineamientos establec¡dos
por lo que resulta necesario mod¡f¡car el procedimiento adm¡n¡strat¡vo N.o 15 en lo concerniente a las
ESCUELAS PERMANENTES.

Que, dentro del marco legal precedente han sido valorados el lnforme N'11-MDlVlN4-GECyD-MDMM de la
Gerencia de Educac¡ón, Cultura y Deporte de fecha 15 de febrero de 2024,lnforñe N." 16-2024-DPDyR-
MDMM de la Div¡s¡ón Promoción del Deporte y Recreac¡ón de fecha 27 de febrero de 2024., Hola de
Coordinación No46-2024-GEyP-MDMM de Ia Gerencia de Educac¡ón, Cultura y Deporte de fecha 27 de
febrero de 2024. lnforme N.o 102-2024-OGPyP-MDMM, de la Oficina General de Planeamiento y

Qué; los artículos 194o y 195'de la Constitución Política del Perú mod¡f¡cados por las Leyes N" 27680 y
N" 30305, de Reforma Constitucional señalan que las municipalidades prov¡nciales y d¡stritales son Órganos
de Gob¡erno Local, con autonomía política, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su compelencia;
en concordancia con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N.o 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades
y modificatorias, señala que: la autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las
municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de administración, mn
sujeción al ordenamiento juridico.

Que el articulo 55o de la norma prescribe los b¡enes, rentas y derechos de cada municipalidad constituyen
su patr¡monio. El patrimon¡o mun¡cipai se administra por cada municipalidad en forma autónoma, con las
garantías y responsabilidades de ley. Los bienes de dom¡n¡o público de las mun¡cipalidades son inal¡enables
e ¡mprescr¡pt¡bles. Todo acto de d¡spos¡ción o de garant¡a sobre el patr¡monio munic¡pal debe ser de
conocimiento público.

Oue, el numeral 43.4, del articulo 43o del Decreto Supremo N" OO4-201g-JUS que aprueba elTexto Ún¡co
Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, establece que para aquellos
servicios que no sean preslados en exclusiv¡dad, las entidades a través de la Resoluc¡ón del Titular de
ent¡dad establecen la denom¡nación, la descripc¡ón clara y taxativa de los requis¡tos y sus respectivos
costos, los cuales deben ser debidamente difund¡dos para que sean de conocim¡ento público, respetando
lo establecido en el artículo 60" de la Const¡tuc¡ón Politica y las normas de represión de la competencia
desleal;

Que, con Resoluc¡ón de Alcaldía No 273-2016-MDMM y sus modif¡catorias se aprueba el Texto Ún¡co de
Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Munic¡palidad de Mariano Melgar, el cual contempla todos los
serv¡cios que no son prestados en exclus¡v¡dad y que presta la mun¡cipal¡dad en el marco de lo establec¡do
en la Ley N" 27444;

Que, mediante el lnforme N11-MDMM-GECyD-MDMM de la cerenc¡a de Educación, Cultura y Deporte de
fecha '15-02-2024 rem¡te la propuésta de mod¡ficación del Texto Unico de Servicios No Exclus¡vos de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar-TUSNE, correspond¡ente a las tar¡fas para el cobro de las
disciplinas deportivas a desarrollarse en el Programa 'ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES
PERMANENTES 2024.
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Muni(ipalidad Distrital
Mariano Melgoue, mediante Dictamen Legal N." 92-2024-OGAJ/MDMM de fecha 04 de mazo de 2024 opina que se

apruebe la modif¡cac¡ón del procedimiento administrativo N." 15 en lo concern¡enle a las ESCUELAS
PERMANENTES., del Texto Único de Serv¡c¡os No Exclus¡vos - TUSNE de la Municipal¡dad Mariano
Melgar aprobado mediante Resolución de Alcaldía N.o 273 -20'16-MDMM y sus modificatorias.

resupuesto de fecha 01 de marzo de 2024, por lo que debe estimarse la procedencia de mod¡ficar el

Por los fundámentos expuestos y estando a las facultades conferidas por el aftículo 20o, lnciso 6),
concordante con el artículo 43" de la Ley N.'27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO. . D
Cultura y Deporte, conforme

ARTíCULO TERCERO. - ENCA Of¡cina de y Tecnologías de lnfomac¡ón y
unicación la publ¡cac¡ón en WEB de la Distrital de Mariano Melgar; y al

ponsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la d¡fus¡ón correspondiente

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

DE
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ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR la mod¡ficac¡ón del procedimiento adm¡n¡strat¡vo del procedimiento
administrativo N.o 15 de la Gerenc¡a de Educación Cultura y Deporte en lo concern¡ente a las ESCUELAS
PERMANNENTES, del Texto t,nico de Servic¡os No Exclus¡vos - TUSNE de la Mun¡c¡palidad Mariano
Melgar aprobado med¡ante Resoluc¡ón de Alcald¡a N." 273 -2016-MDMM y sus modif¡catorias., conforme
se detalla a continuac¡ón:
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DENOMINACION
DEL

PROCEDIMIENTO

N,O DE REQUISITOS TARIFAS DURACIóN
DE LA

PRESTACIÓN
DE SERVICIO

PLAZO
PARA

ATENDER(en o/o de
UIT)

(en S/)

l5 VACACIONES
UTILES Y

ESCUELAS
PERMANENTES

1.-Cop¡a de partida
de nac¡miento o DNI
(se dará preferencia
a los residentes en el
distrito),
2.-Cop¡a de recibo de
aqua o Luz.

POR MES
AL

MOMENTOPAGO POR
ESCUELAS
PERMA IENTES
a) Curso de Futbol 0.98%
b) Curso de Básquet 0.98% 50.00
c) Curso de Vólev 0.98% 50.00
d) Curso de Kunq Fu 0.98% 50.00
e) Curso de A¡edrez o.98% 50.00
f) Cursos Varios 0.98% 50.00

M.^"

procedimiento administrativo No I 5.

50.00


